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Dra. CLAUDIA MÉNDEZ VARGAS. 

 

Egresada de la Universidad Autónoma de Baja California Sur, estudió la licenciatura en Derecho, generación 1996-2001. 
(Habiendo obtenido el mejor promedio de la generación).  

Maestra en Docencia e Innovación Educativa por parte de la Universidad Pedagógica Nacional Unidad 03 A. (Habiendo 
obtenido el grado con mención honorífica).  

 Doctora en Cultura de Derechos Humanos, por el Centro Universitario Columbia, con sede en la Ciudad de México, 
(Habiendo obtenido el grado con promedio de 9.5, con la tesis: Protección de Derechos Humanos en la Impartición de 
Justicia Administrativa). 

A partir del año 2001, ejerció libremente la profesión como abogada postulante, atendiendo asuntos en materia, civil, 
laboral, mercantil, administrativa y Amparo principalmente. 

Se ha desempeñado como docente en la Universidad Autónoma de Baja California Sur por más de 23 años; impartiendo 
las materias de Derecho Romano, Instituciones del Derecho Romano, Garantías Individuales y Amparo en la Licenciatura 
en Derecho; así como Estrategia procesal y Teoría del caso litigioso; Clínica de Medios de Control Constitucional y Clínica 
de Procesal de Derecho Administrativo.  

En la Universidad Internacional de la Paz, impartió la materia de Derecho Romano.  

 Ha participado como docente en el Centro Universitario Columbia, impartiendo las materias Medios de defensa Interna 
de Garantías y Principios Fundamentales del Amparo en la maestría en Amparo, así como en el Doctorado en cultura 
en Derechos Humanos,  impartiendo la materia de Filosofía e historia y Perspectiva.  

Fungió como secretaria técnica del Comité Distrital Electoral en el IV distrito, durante el proceso electoral 2001-2002;  

En el servicio Público ha ocupado los siguientes cargos:  

Delegada en la Procuraría Federal del Consumidor en Baja California Sur, en el periodo 2011-2013; 

 Jefa de la Unidad de Fiscalización y Supervisión interna en la Secretaría de Educación Pública en Baja California Sur, 
período 2013-2016.  

Directora de Profesiones Educación Media Superior y Superior en la misma Secretaría, periodo agosto 2016 a julio 2019. 

Asimismo, ha sido ponente en diversos eventos como los siguientes: 

a).- Mesa de análisis sobre EL CÓDIGO CIVIL EN BAJA CALIFORNIA SUR,  desarrollada  en el año 2000, en la 
Universidad Autónoma  de Baja California Sur. 
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b).- Conferencia: “EL DERECHO ROMANO Y LA FORMACIÓN DEL JURISTA EN LA PERSPECTIVA DEL NUEVO 
MILENIO” dictada en el Congreso Latino Americano de Derecho Romano celebrado en la Habana Cuba en el año 2002. 

 

c).- Conferencia: “MEDIOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS”, dictada en la Universidad Autónoma de 
Baja California Sur durante la semana académica denominada Crisis, Transición o cambio en año 2003. 

d).- Conferencia: “EL ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL Y LA PENA DE MUERTE EN MÉXICO”, dictada en la Casa de 
la Cultura Jurídica  de la  SCJN, Ministro Ángel de la Vega  Iriarte, con sede esta ciudad de La Paz,  impartida en el año 
2009. 

e).- Conferencia: “MUJERES ILUSTRES”, dictada en la Casa de la Cultura Jurídica  de la  SCJN, Ministro Ángel de la 
Vega  Iriarte, con sede esta ciudad de La Paz,  impartida en el año 2010. 

f).- Conferencia “LA EVOLUCIÓN DEL DERECHO EN LAS CULTURAS EN MÉXICO”, dictada en la Casa de la Cultura 
Jurídica  de la  SCJN, Ministro Ángel de la Vega  Iriarte, con sede esta ciudad de La Paz,  impartida en el año 2011. 

g).- Mesa de Análisis de la Ley de Amparo vigente realizado por la Comisión Nacional de Tribunales Superiores de Justicia 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 14 de agosto de 2014.  

h).- Módulo IV: "JUICIO DE AMPARO EN MATERIA FISCAL  ADUANERO Y COMERCIO EXTERIOR", Dentro del Curso 
Especial de Titulación "Liderazgo y actualizaciones   en   la   Formación   de   Profesionistas",   impartido en la 
Universidad Autónoma de Baja California Sur durante  septiembre a noviembre de 2014. 

i).- Conferencia: “RETOS Y CONSECUENCIAS DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA REFORMA EDUCATIVA EN LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA EN BAJA CALIFORNIA SUR”, Impartida en la Universidad Mundial el 18 de 
diciembre de 2014.  

i).-Mesa de análisis en la Casa de la Cultura Jurídica sobre la Sentencia emitida por la 1 sala de la SCJN, sobre 
discriminación por razón de edad, el 24 de septiembre de 2015. 

k).- Mesa de análisis sobre EL DERECHO A LA EDUCACIÓN EN MÉXICO en la casa de Cultura Jurídica de la SCJN en 
el estado en fecha 13 de septiembre de 2016. 

l).-Conferencia denominada, “ATRIBUCIONES DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR Y LA EFICACIA 
DE SUS RESOLUCIONES”, impartida en el Congreso Internacional, Defensa de los Consumidores MÉXICO-COLOMBIA-
CUBA, el día martes 31 de mayo de 2016. 

m).- Mesa de análisis, “INTERCAMBIO DE IDEAS, EN EL CONGRESO INTERNACIONAL, DEFENSA DE LOS 
CONSUMIDORES MÉXICO-COLOMBIA-CUBA, el día 01 de junio de 2016.  

n).-Presentación de Avances de Investigación "Consolidación de una identidad colectiva en los estudiantes de primer 
año de Derecho de la UABCS", dentro del XXVI foro interno de Investigación Educativa, desarrollado en la unidad 03 A de 
la Universidad Pedagógica Nacional los días 30 de junio, 01 y 02 de julio de 2016 . 

ñ).-Conferencia: "Derecho a la Educación'', en el marco del seminario Abierto de martes de Derechos Humanos del 
mes de septiembre , que se llevó a cabo el día 25 de septiembre de 2018, en las instalaciones de la Casa de la Cultura 
Jurídica, en la Paz, B.C.S. 



  

 

 3 

o).- Conferencia: Evaluación en grupos numerosos dirigida a estudiantes de la maestría en Educación con énfasis en 
docencia de la Universidad Internacional de la Paz,  que se llevó a cabo el día jueves 09 de agosto de 2018. 
 
 
p.-Evento “Día del Abogado, Protección de Derechos Humanos en la Impartición de Justicia Administrativa”, celebrado el 
12 de julio de 2022. 
 
q.- Evento Congreso, Alianza por la Modernización de la Justicia Administrativa celebrado el 27 y 28 abril de 2022. 
 
r.- Evento “Diálogos con mujeres destacadas en el Estado de Baja California Sur “en el marco de la Conmemoración del 
día Internacional de la mujer, organizado por la Escuela Preparatoria "José María Morelos y Pavón", A.C, celebrado el 01 
de marzo de 2023. 
 
s.-Conferencia “Derecho Administrativo sancionador” organizada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través 
de la casa de la Cultura Jurídica Miguel Ángel de la Vega Iriarte, celebrada el 12 de julio de 2023. 

t.- Conversatorio en cumplimiento a las obligaciones como integrante del Sistema Estatal Anticorrupción: Competencia 
de los entes que intervienen en el procedimiento de Responsabilidad administrativa, desarrollado en diferentes fechas 
y lugares:  

u - El día 21 de mayo de 2024, contando con alumnos de la UABCS e INTERNACIONAL DE LA PAZ.  

v - El día 10 de julio de 2024, en San José de Cabo, dirigido a funcionarios, y alumnos   Universidad Mundial campus 
Los Cabos y posteriormente en el campus La Paz, en el mismo mes.  

w- El día 30 de enero de 2025, transmitido vía zoom, contando con la presencia del Constitucionalista, Alberto del 
Castillo del Valle, quien habló del Amparo en la materia.  

x- En colaboración con el Centro Estatal de Prevención del Delito con participación Ciudadana (CEPDPC) y la Universidad 
Autónoma de Baja California Sur, en el marco internacional de la mujer, el 6 de marzo se impartió la conferencia “Mujeres 
y Derechos”. Dicha conferencia estuvo dirigida a estudiantes de diversas carreras de la máxima casa de estudios con la 
finalidad de promover la participación de los estudiantes en temas de derechos y equidad de género. 

 

y- En el marco del día internacional de la mujer, el día 6 de marzo, se participó en la mesa de dialogo con estudiantes de 

la Escuela Preparatoria José María Morelos y Pavón, A.C. C.C.H. en la que distintas profesionistas interactuaron con las 
y los jóvenes, compartiendo experiencias y puntos de vista sobre temas como feminismo, igualdad, patriarcado, violencia 
de género, discriminación entre otros. 

 

Participación en instrumentos de divulgación de la legalidad y cultura jurídica.  

Colabora como columnista de la revista Edicta, grupo multimedia legal, desde el año 2020 a la fecha, en los que 
desarrolla temas sobre Derecho Romano, Derecho Administrativo y Derechos Humanos a través de diversas 
publicaciones mensuales. https://grupomultimedialegal.com/ediciones/. 

Colabora con la revista serpientes y escaleras, vicios y virtudes del servicio público, publicada por el Sistema Estatal 
Anticorrupción, en Baja California Sur. https://www.facebook.com/profile.php?id=61555698184372 . 

https://grupomultimedialegal.com/ediciones/
https://www.facebook.com/profile.php?id=61555698184372
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Participación y/o colaboración en Libros 

Autora del texto: Las motivaciones para elegir Derecho en la UABCS (2025).  

Coautora  

a). -  Derecho Procesal Administrativo Mexicano. Editorial Tirant Leblanc 2023. (Tema: Valoración de la Prueba).  

b). - Poderes y órganos autónomos de Baja California Sur. (Tema: Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Baja California Sur).  

Actualmente se desempeña como Magistrada Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Baja 
California Sur, adscrita a la tercera sala del mismo y de acuerdo a la Constitución de Baja California Sur y la ley Orgánica 
del Tribunal de Justicia Administrativa, se contempla la posibilidad de reelección por una sola vez por un periodo de seis 
años, lo cual considera que le daría la oportunidad de seguir sirviendo al Estado desde la delicada y compleja tarea de 
impartir Justicia en Materia Administrativa.  

 

La Paz, B.C.S., mayo de 2025.  

 


